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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Se poblíca los martes, Jueves y sábados

Seeuecribe es 1* BscMela- litotríftc», celle de la MlMfkerdla atmerejl,
Loe suecriptores tienen derecho xdemái de los números ordinarios a lee extraer* 

diñarles, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de yenU.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto (/SO.—Atra
sado 0'75.—Anuncios para suecriptores, palabra OXB.—Id. para los que no lo son 0'06.

HUM.8962
Las leves obligarán en la Península, Islas adyaceptes, Canrtlas y terrltntlee de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a les veinte tina do la proa liga dón, ai ea 
ella ae se dispusiera otra cesa. Se entiende hecha su promulgación el linea que ter
mine ¡a Inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en loe Bo l x h  tas Opic ia l r i  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán i los edlteree 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).

PARTEOFICIAL
3. M, el 8ay Don Alfonso XIII (que 

JÍ33 guarde), S. M, la Reina Doña Vic- 
taría 8- A R. al Principe de
isíurias 6 Infantas y demás personas 
iela Augusta Rea! Familia, continúan 
fin nov.iiad en su importante salud,

(Gacetas 13 al »5 de Mayo')

Gooierno Civil
Cria Caballar

Cir c u l a s .—Gomo resultado de va
rias dudas sur jidas acerca la ínterpre- 
uciÓD, en la practica, del articulo 13 
del vigente Reglamento de Paradas, a 
propuesta dei Comandante Delegado de 
la Cria Caballar, he tenido a bien día 
poner io siguiente:

1 .® El reconocimiento de las yeguas 
7 burras de cria, leñará lugar diaria
mente, en cada localidad, en la clínica 
del Inspector municipal pecuario, a la 
hora precisa que determinará dicho 
Inspector.

2 .® En las paradas, lanío particu
lares, como del Esiado, no se admitirán 
hembras para la cubrición que no ha
yan sido previamente reconocidas, lo' 
que se acreditará mediante la guia ñr- 
toada por ios respectivos Inspectores.

8,® Los Inspectores en el aero del 
Tdconocimiento, procederán a marcar 
toe yeguas, teniendo mucho cuidado en 
evitar que las cubiersaa por garañones 
puedan, burlando la vigilancia, presen
tarse a la cubrición en las paradas de 
eementaíes del Estado.

Los tires, Alcaides darán traslado de 
iá presente circular a ;os Inspectores 
Municipales Pecuarios y paradistas pa- 
U su exacto cumplimiento.

Palma 26 de Mayo de 19*24,
El Gobernador, 

Jerónimo Mattel

Secretaria.—Negociad o i.°

Circular
El Excmo tir, Subsecretario encar

gado aei Ministerio de la Gobernación, 
b u  telegrama de ayer, me dice 1o que 
Bigue;

«Habiéndose ampliado en dos meses 
plazo que para la aisiribuc^u y re- 

^gida ae mti boletines del nuevo censo 
^uctorai emabiecia el articulo segundo 
^ui decreto 10 de Abril ultimo, debe 
*i;S, aaopiwr mediuas precisas para

dicho censó wo* rotulo exauio de 1* 

realidad electoral y se halle limpio de 
toda clase de impurezas, A este efecto 
debe V. S, por todos medios a su alcan
ce, mostrar su decidido propósito de ve
lar enérgicamente extricto cumplimien
to Real decreto, castigando inclusiones 
indebidas, asi como exclusiones no jus
tificadas, con multa hasta 2500 pesetas 
que autoriza articulo 19, sin perjuicio 
responsabilidad criminal que haya lu
gar exijir en cada caso, Por tanto por 
medio circulares y notas prensa, debe 
V. S. anunciar su propósito de ser in
flexiblemente riguroso en exijir de la 
disposición mencionada, dando asi sen
sación de que Gobierno y todas autori
dades reconocen trascendencia grande 
del nuevo censo electoral y que se ha
llan dispuestos a impedir que elementos 
políticos de cualquier filiación, traten 
de bastardearlo. Especialmente V. S. 
inspeccionar Alcaldes y demás autori
dades gubernativas, recabando de Dele
gados de partido intervención asidua en 
senfldo que expresa esta circular.»

En cumplimiento de cuanto se previe
ne en la transcrita circular llamo la 
atención de los tires. Delegados guber
nativos délos partidos judiciales de es
ta provincia y Alcaldes de la misma, 
ee remen su celo con el fin que en la 
misma se indica, denunciándome cuan
tas imfracclones observen con el fin de 
que este Gobfer-id -u ía imponer la 
correspondiente

Palma 27 de Mayo de 1924.
81 Goberandor, 

Jerónimo Marte!

Secretaria,—Negociado de Sanidad
.Cir c u l a r , —E> limo, tir, Director 

General de Sanidad interior con facha 
22 del corriente me dice lo que si^ue:

«Instruido el oportuno expedienta en 
este Ministerio, con motivo del recurso 
de alzada interpuesto por D. Pedro Pona 
contra providencia del Delegado espe
cial del Gobierno de ti, M. en Mahón 
imponiéndole cien pesetas de multa por 
dedicarse a la profesión de herrador sin 
el correspondiente titulo en el pueblo 
de San Oiemente, sírvase V, 8, poner
lo de oficio en conocimiento de las par
tes interesadas a fin de que en el plazo 
de quince días a contar desde la publi
cación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esa 
provincia de la presente Orden puedan 
alegar y presentar los documentos o 
justificantes que consideren conducen
tes a su derecho,»

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
de los interesados a los efectos que se 
ordenan.

Palma 26 de Mayo de 1924,
El Gobernador, 

Jerónimo Marte)

Num. 1278
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

An u n c io ,—No habiendo satisfecho 
el descubierto que por contribución Rus
tica tienen con la Hacienda los contri
buyentes Rafael, María, Pedro Juan, 
Francisco, Francisca Ana, Gaspar y 
Salvador Seguru Forteza; José, Miguel, 
Bernardo, Margarita y Luis Segura 
Bonaio; Francisco Segura Miró, Agüe 
tin Pifia Cortés, y Francisca Ana Se
gura Pifia, actuales poseedoras de una 
finca situada en el término de Lluch- 
mayor y punto denominado El Marroig 
quedan incursos en el primer grado de 
apremio conforme a lo prevenido en el 
articulo 50 de la Instrucción de recau
dadores pudieudo satisfacer sus débitos 
durante el plazo de tres días según 
previene el artículo 52 en la citada 
loTstruccIón.

Pilma 22 Mayo 1924.—El Tesorero 
de Hacienda, José Llompart,

Númi 1289
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Condiciones por las cuales el Ayunta
miento de Palma adjudicará en pú
blica subasta el derecho ae anuncios 
en los Mingitorios públicos de esta 
capital.
1,® La subasta tendrá lugar el día 

siete de Junio próximo a la hora doce 
en la Sala Capitular de este Excelentí
simo Ayuntamiento podiendo presentar 
los pliegos durante media hora,

2,° Las ofertas irán extendidas en 
papel sellado de oncena c.ase (un* pe
seta) bajo sobrb cerrado en ei cual se 
incluirá el recibo del deposito provisio
nal, la cédula personal1 del iuieresaao 
y un sello de a peseta de la Caja muni
cipal.

3 .® La dar*c*ón del contrato se en
tiende por tres años a parur dei día 
primero de Julio próximo terminando 
el día treinta de Jumo de mu nove
cientos veinte y siete. •

4fc Ei depósito provisional será de 
veinte y «cinco pesetas el cual se au
mentará hasta cien dentro de los diez 
días siguientes a la notificación nefim- 
tlva de ia subasta, cuyo deposito se en
tiende cómo garantí* del cumpumiento 
del contrato,

ó.° El tipo en metálico se fija^n se- p 
senta peseras anuales pagaderas por 
anualidades y durante ei segundo tri
mestre.

6.® Ei contratista vendrá obligado a 
pintar los mingitorios un* vez *1 año 

• con dos manos de pintura cada vez y 
del color que ordene oí tir. Alcaide y 
una segunda vez en ios casos que por 
circunstancias especiales lo consinere 
necesario la Alcaldía.

7,® L» adjuaicación de la contrata 

se hará a favor del postor que ofrezca 
en meátlico mas ventajosas condiciones.

8.® En la redacción de los anuncios 
no se ofenderá ni a la estética ni a la 
moral, estando siempre dicha redacción 
sugeta a lo que ordene la Alcaldía,

9.® Cualquiera circunstancia no 
prevista en estas bases que pudieran 
suscitarse será resuelta arregladamen
te a lo que previene la Instrucción vi
gente.

Palma 23 de Mayo de .1924,-El Al
calde accidental, Guillermo Dezcallar. 
—P, A, del A,—El Secretarlo, Antonio 
Rosselló,

- Núm. 2706
Estrado de los acuerdos tomados por el 

Excmo. Ayuntamiento durante el mes 
de Noviembre de 1923.
Sesión del nía 7.—-Se aprobó el acta 

de la anterior.
Se aprobaron las cuentas presentada! 

por las distintas Comisiones las que en 
junto suman 3.185*93 ptas,

Se aprobaron varias cuentas de Don 
Antonio Balaguer que quedaron sobre 
la mesa la última sesión,

Se acordó prorrogar por quince dias 
el plazo de recaudación voluntaria del 
Impuesto de cédulas personales,

Se concedieron 2 permisos para obras 
particulares.

Se aprobó la liquidación de una area 
de una finca que fué expropiada en la 
calle de Siquier.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones a efectuar en la vía pú
blica,

Se acordó añadir a la anterior rela
ción el arreglo de baches existentes eo 
la plaza de Santa Eulalia y en la calle 
de Paieteria.

Sa aprobó un traspaso de sepultura.
Se aprobó la distribución da fondos 

presentada por la Comisión de Hacíen- 
d*.

Se acordó abonar con cargo el capi
tulo de imprevistos Jas mesadas de su
pervivencia que corresponde percibir a 
* la viuda del empleado D, Antonio Va- 
quer,

Con cargo al mismo capitulo se acuer
da abonar las mesadas de supervivencia 
la viuda D, Camilo López.

Tamoiéa se acordó abonar con cargo 
al capitulo de imprevistos Ja cuenta 
por el Depositario Municipal de gastos 
suplidos para la fiesta de Homenaje a 
Rossifiol,

Se aprobó el balance de situación 
económica del Ayuntamiento.

Sa acordó pasara a la Comisión de 
Sanidad un dictamen sobre pago de ha
beres al médico Sr. Trian,

Se acordó a propuesta de la Comisión 
de Alumbrado ia instalación de varias 
bombilla s.

Se concedieron 4 permisos para obras 
en el Ensanche.
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2
Se concedió un permiso pata la Ins

talación de motores,
Se aprobó la adjudicación definitiva 

de la subasta de un solar procedente del 
recinto amurallado.

Se aprobó una concesión de bordillo,
Se acordó la instalación de una bom

billa en la calle de Blaoquerna,
Se acordó adjudicar definitivamente 

la subasta de las obras de construcción 
de una altamarilia en lo que fué ba 
loarte de Santa Margarita a favor de 
D. Sebastián Orespi,

Se acordó aceptar la renuncia pre
sentada por el Sr, Oalafat del cargo de 
Ouncejal,

Se acordó designar a D, Martin Pas 
cual para intervenir en la subasta de 
dos manzanas procedentes del derribo 
del racimo amuralado,

Se acordó rogar a la Compañía de 
trenvias coloque una luz supletoria en 
sus coches,

Se acordó aceptar el criterio susten
tado por la Comisión de Hacienda coi- 
respecto a una denuncia formulada por 
D. Bartolomé Salvó,

No habiendo mas asuntos de que tra
tar se levontó la sesión,

Sesión del dia 14.—Se aprobó el acta 
de la anterior,

Se aprobaron las cuentas que suman 
eh junto 16.868 77 pesetas,

Se da por enterado el Ayuntamiento 
y conforme con la formal zación de 
unas cuentas presentadas por e¡ Depo
sitario por gasto suplido para la forma
ción del Censo de población.

Se concedieron 8 permisos para obras 
particulares,

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones,

Se aprobó la recepción definitiva de 
las obras de alcantarillado de la calle 
del Teatro,

Se aprobó también la recepción defi
nitiva de las obras de empredado de la 
plaza de la Cuartera,

Se adoptó el mismo acuerdo con res 
pecio a la construcción de un paso em
preñado en la calle de Alfonso XIII.

Se aprobó otro dictamen sobre devo
lución nel importe de una pareéis a don 
Carlos Alabern,

Queda también aprobado un dicatmen 
de la Comisión de Coras proponiendo 
que respecto a la instancia presentada 
por D. Juan Amengual protestante de 
que le hayan sido suspendidas las obras 
de cerramienao de un solar de su pro 
piedad, se acuerde estar a lo acordado 
en cuantas disposiciones se han dictado 
sobre este asumo y puedan adoptarse 
con posterioridad,

8e acordó que por el Arquitecto ae 
proceda a la formación del proyecto y 
presupuesto para la terminación de las 
obras de empredado déla plaza de la 
Cuartera,

Se acordó abonar con cargo al Capi
tulo X ártica.u X1II una cuenta de Mu
rallas impórtame 1.461'50 pesetas.

Se acordó abonar uu donativo de 500 
pesetas a la Juventud An.omana para 
la celebración de 1» Fiesta ae ios Beyes 
Magos,

Se acordó adjudicar a D. Bartolomé 
Verd el concurso anunciado para la 
Venta de carnes en las mesas regulado
ras.

Se aprobaron varios permisos para 
instalación de autos en la Via pública,

Se acordó la confección de trajes a 
los poneros y botones del Ayunta- 
miamo.

Otro proponiendo no se acceda a la 
petición formulada por los dueños de 
automóviles solicitando sea traladada la 
parada de cóches humados pequeños; y 
que se conceda el que no se permita la 
mezc>a ae éstos con los grandes.

Se concedieron 5 permisos para ins
talación de mo-ores.

Se acordó imformar favorablemente 
la construcción de unas obras en el 
Corp-Mari.

Se da por enterado el Ayuntamiento 
de una R, O. sobre ia escuem de S»nt* 
Catalina.

Se corao la instalación de una lám
para en la calle de Porra,

Se informó favorablomente 1* insi*^

íacMn de tifia bombilla en la callé de 
Jsfuda Creeques,

Be aprobó el expediente de excep
ción del mozo Bartolomé Tomas del 
reemplazo de 1917,

Se aprobó el traspaso de una sepul
tura. ’

Se acordó pasara a las Comisiones 
de Obras y Aguas el informe emi
tido por el Jefe del Laboratorio sobre 
medidas sanitarias a adoptar en la ace
quia conductora de aguas de la Fuente 
de la Villa.

Se acordó pedir informe al Decano 
del Colegio de Abogados, sobre el dic
tamen proponiendo el pago de haberes 
el mélico Sr. Trian,

Se concedió un permiso pora obras 
en el Ensanche,

Se concedieron 2 permisos para Ins
talación de motores,

Se concedió permiso para la instala
ción da generadores en la central eléc
trica de la Fábrica de Gas,

Se acordó la confección de 12 marcos 
para otros tamos planos de Easache,

Se aprobó una moción de la Alcaldía 
sobre el asumo Síngala.

Se dió por enterado el Ayuntamiento 
de una comunicación del Baile del Beal j 
Patrimonio,

Se acordó la admúión definitiva de 
las carrocerías y chasis de los amoca- 
míones de trasporte de carnes.

Se acordó que D, Ramón Cortés y 
D. Juan Ramón pasen a formar part^ 
de la Gomisióh de Hacienda,

Se acardó conceder permiso para la 
matanga domiciliaria de cerdos en loa I 
suburbios, previa inspección veterina- 
ría.

Después de usar de la palabra el Se- 
fior Palos solicitando se obligue a los 
chicos a que asistan a la escuela, se le* 
vantó la sesión,

Sesión del dia 19.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

de aprobaron las cuentas que su
man 17.236*70 pesetas.

Se acordó conceder una moratoria 
al Ayuntamiento de Marratxl para el 
pago de las cantidades que adeuda a 
la Corporación.

Se aprobó otro dictamen para el pa
go de las cuentas por gastos hechos pa
ra la celebración de la fiesta de Bamón 
Lull.

Se acordo señalar el haber pasivo 
da 1.620*00 pesetas como jubilación al 
Oficial 1.® Don Eduardo Morro.

Se aprobaron las cuentas trimestrales 
rendidas por la Comisión de Hacienda.

Se acordó la expropiación de una 
pácela de la calle de la Bambla,

Se procedió al sortee de 22 bonos 
municipales que han de ser amortiza
dos.

Se acordó un crédito de 60,000 pese- 
cas para gastos con motivo de la visita 
a Paima de 83, MM. los Beyes de Es
paña.

Después de usar de la palabra dos 
señores del publico dirigiendo distintas 
peticiones a la Presidencia, se levantó 
la sesión,

Sesión del dia 26, —Se aprobó el acta I 
de la anterior,

Se aprobarón las cuentas que suman I 
en junto 44.691'13 pesetas,

Se da por enterado el Ayuntamiento I 
de la resolución de la Comisión Provin- I 
ciai aprobando las cuentas de la Cárcel I 
del Partido,

Se aprobó un dictamen sobre forma- I 
ción del Registro Fiscal de Edificios y I 
Solares.

Se concedierón 7 permisos para obras I 
particulares, ..

Se acordó proceder a la contrucción I 
de un pano empredado en la calle de I 
Alfonso XIII. ■

Se aprobó la recepción definitiva de I 
las obras de aicamarmado y asfaltado I 
de la calle del Sindicato. ;

Se apiobó una relación de pequeñas , 
reparan unos, ,

Se ap

Se nombró pregonefo de la Cofpóra- tas para el di* 8 del mismo mes a lag 
clón a D. Antonio Figuera, horas que mas abajo se expresan:

Se aprobó otro dictamen aobre devo* 
lucíón do fiangae.

Se concedió un permiso par* situar 
un auto en las paradas públicas.

Se aprobaron o’os dictamen sobre co- I 
locación de láTrarA-»,

horas que mas abajo se expresan:
Pastos de las comunas

Se celebrarán Jas subastas por el sis. 
tema de pujas a la llana desde Jas nue. 
ve a las diez y media de la mañana,

Arbitrios
| Se acordó el nombramiento de trece I Puestos de Plaza alas once.
I bomberos. 1 Mataderos a las once y medie,
I Se concedieron 6 permlsss para insta- I Pesas y Medidas a las doce,
| lación de motores. | Corral público a las doce y media,
I Se acordo la instalación de un motor | Igualmente a esta hora se subastan
| bomba en el Cementerio, | el servicio de Abrevaderos públicos,

Be concedieron 8 permisos para colo-| Bantañy 23 de Mayo de 1924.-Eli cación de panteones, 1 Alcalde, Lorenzo Bonet,
Se aprobaron 3 traspasos de sepultu- I ----

j ras. Núm. 1275
j Be aprobó la cuenta del primer se- AYUNTAMIENTO DE POLLEN8A 
I mestre presentada por la Comisión de j Formado por la Comisión permanen. 
I Ensanche. | te el proyecto de presupuesto munici-

Se aprobó la distribución de fondos | pal ordinario para el próximo ejercicio
I de dicha Comisión, | de 1924 a 1925, con arreglo al Estatuto

Se concedieron 7 permisos pare obras | moniclpal, queda expuesto al público
I particulares. i en la Secretaria de este Ayuntamiento

Se aprobó o*ro dictamen sobre toma j por espacio de ocho días, durante cuyo
I £ fertido de *8Uft® P®!*» 1® Fábrica de j plazo podrán formular Jas reclamacio* 
I Electricidad de la C,a de alumbrado I nes oportunas,
I por Gas. i Folíense 19 Mayo 1924,—-El Alcalde.
I Se acordó la adjudicación de un so- I Miguel Albis.
I lar a favor de D. Antonio Balaguer, I -__—

También se aprobó otro dictamen so- I Núm, 1276
bre instalación de bombillas en la A. de I AYUNTAMIENTO DE CIÜDADELA

I Eetaoislao Fogueras y Marqués de la I F,jadas definitivamente por la Comí- 
I Fuonaanta. i alón Municipal permanente las cuentas

Se acordó proceder el arreglo de una | municipales correspondientes al ejer- 
porción de la calle de Reina Victoria | ciclo económico de 1933 24, estarán ex-

I Eugenia, I expuestas al público eu la Secretaria
8a acordó proceder al desmonte de I de este Ayuntamiento por espacio de 

terrenos necesario para la construcción 1 quince días hábiles, a contar del sl- 
de un paco empredado en la Rinconada I guíente al de la publicación de este 
de Sta. Margarita, I «nuncio en el B. O. de esta provincia •

Be acordó proceder al derribo de una I efectos de reclamación,
parte del baluarte del Sitjar, I ümdadela 18 de Mayo de 1924.-El

Se acordó la adjudicación de un so- I Alcalde Presídeme, José Molí,
lar a favor de D. José Aguiló, I __

8e aprobó un dictamen sobre confec- I Nam, 1291
clón de trajes impermeables a los indi- AYUNTAMIENTO DE MERGADAL 
V1duoa de la brigada de sifones, I L» cobranza del Reparumiemo de

I Se aprobó una proposición sobre con- I utilidades en sus bases Personal y Real 
lección de ana insignia par* el Secre I correspondientes al actual ejercicio, que 
Um°* u. . I emprendo los meses de Abril, Mayo y

También quedó aprobada otra pro I Jumo de este año, estará abien* ai pu- 
posición trasladando al Sr. Despuíg I nuco en la casa calle Carretera de For- 
aesde el Negociado de Contaduría al de neils n®. 2 de esta villa, desde el día 1/ 
Alambrado, Bomberos y Reemplazos. | al 16 de Junio próx mo, de nueve a

Se acordó constara en acta el sentí- I trece horas; advirtiendo que incurrirán 
miento de la Corporación por el fallecí- en apremio los vecinos y propietarios 
miento de la hija dei Sr. Amengual, 1 forasteros que dejen de abonar sus cuo-

Se acordó telegrafiar a 88, MM, que I tas dentro el plazo señalado.
en cuanto vengan a Palma visiten la Mercadal 24 de Mayo de 1924.—El Be- 
Casa Consistorial. | caudador, José Carretero. —V,° B.®—

Se acordó designar D, Antonio For- I El Alcalde, Juan Pons.
teza para formar parte de la mesa que 
ha deconstituirse para la subasta del 
servido de alumbrado por petróleo, 

Después de usar de la palabra desde 
el público D. Juan Soberata, se levantó 
la sesión.

Palma 12 de Diciembre de 1923,—
Aprobado, Asi lo acuerda ei Ayunta
miento en sesión de hoy.—El Secreta
rio, A. Bosseiló.

Múm, 1294
ALCALDIA DE ALGAIDA

An u n o x o .—Hallándose detenido en 
el corral común de esta villa un perro 
guardián de unos cuatro años de edad 
color trigueflo o ignorándose su dueño 
se hace publico por el presente que de 
no haber comparecido a retirarlo será 
vendido en publica subasta en esta ca
sa consistorial el dia 2 de Junio próxi
mo y hora de las 9.

Algaida 23 Mayo 1924.—El Alcalde, 
Agustín Trobat.

Núm, 1273
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

Jue^ de primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciudad.
Por el presente y en virtud de lo dis

puesto en el juicio ejecutivo que sigue 
D, Guillermo Palmer Reus contra Don 
Bartolomé Juan Roca, se sacan a pú
blica subasta por término de ocho días 
los bienes que se describirán, quedan
do señalado para el remate que tendrá 
lugar en la sala audiencia de éste Jai-
gado el día 
las diea

1.® Una 
de madera

doce ae Jumo próximo a

mesa escritorio 
de nogal de las

PeMCM

Núm. 1288
ALCALDIA DE SAhTAÑY

Formados y aprobados por este Ayun
tamiento ios pliegos de condiciones pa
ra las subastas de los pastos de las Co
munas y de los arbitrios que han de
regir durante el próximo ejercicio de

bó un dictamen proponiendo | 19^4 a 1925, bajo los pliegos de con 11
el uombr •miento de doa empleados pa»
ra Beíurma Interior.

Se ace '.a  proceden a nueva subasta
para la , .janacióa de loa carruajes
do tr«6pu.we de caraet.

clones que estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento se sefialan 
para las primeras subasta el día 1.® de 
Junio y en caso de quedar desiertas en 
la primeras se sefialan segundas subas-

llamadas «Ministro, con tres 
cajonea y dos puertas, ae un 
metro cuarenta por un me
tro aproximadamente, justi
preciada en, #

2,® Uu* librería de made
ra de nogal en dos cuerpos, 
con dos cajones y puerta en 
la parte inferior, y dentro de 
la misma cuarenta Volúmenes 
úe varias obras, en. ,

3,® Doa sillones modernia- 
taa de madera norosu con 
asienio de gutapercha en, .

4.° Cuatro sillas, madera 
Imitación a nogai, con asien
to y respaldo imitación a cue
ro, en, e

■ o.® Un colgador de aom- 
broros madera de haya con 
tres dobles ciavigeroa, en. ,

ti«° Gmua corroa íotogra-

l^OO
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25*0^

3'00
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8
gis, marco dorado y copa 
do en. ।

7,e Dos Billones, construc
ción modernista, de madera 
oorosa con asiento forrado de 
gutapercha en, ,

8. ° Un paragüero, made
ra de nogal con espejo, de dos 
metros alto aproximadamen
te, en, ,

9. ° Una figura de barro, 
representando un perro en, .

10, Dos rinconeras de ma
dera norosa, forma pirami
dal, para macetas, con tres 
figuras de yeso, en, ,

11, Tres cuadros marco 
barnizado de blanco, con sus 
vidrios, fotografías y paisajes, 
de 80 centímetros por sesen
ta, en, ,

12, Una lámpara para 
electricidad, en, ,

18. Una sillería de made
ra de nogal,' compuesta de un 
Büfá, dos sillones y doce si
llas, con asiento de muelles y 
respaldo almohadón, forrado 
de seda color verde, en, .

14, Dos sillas forma mo
dernista, madera dorada, en , 

15. Úna alfombra, clase 
superior, para pie de sofá, de 
doe metros por uno cincuen
ta, en. ,

16. Una musita centro, de 
madera de nogal, forma cua- 
drangular y sobre la misma 
un tarjetero, obra fina de ba
rro con una figura de seño- 
ri, en, ,

17, Dos columnas de ba
rro, obra fina y sobre Jas mis
mas dos macetas de igual ma
terial, en. .

18. Dos jarrones rlncone- 
ras, forma anfora en. , 

19, Una mesha de metal 
lormando escalera, en, .

20. Guaiio cuadros, mar
co dorado y copado, pintura 
a* oleo, representando paisa
jes, de un metro sesenta centí
metros, por un metro aproxi- 
Badamente, en, .

21. Cuadro cuadros marco 
copado y dorado, de ellos dos 
pintura al oleo y los otros dos 
con retratos de familia, con 
vidrios, en, .

22, Un espejo o luna for- 
artística, de sesenta centí

metros por cincuenta, sin 
marco, en, ,

23, Una lámpara para 
fluido eléctrico con siete apa
ratos para igual número de 
flombiiiaB, en. .

24, Una mesa centro, ma- 
^ra nogal con piedra marmol 
c°lor oscuro, de 90 centime- 

por 60 y sobre la misma 
figura de metal, forman- 

110 tarjetero, en. .
25, Cuatro sillas madera 

ce nogal con asiento de la 
misma madera, en. . 
^^26, Un sofá (marquesita) 

. 27, Una silla cama tijera 
madera de pino, en, .

28, Un sillón madera no- 
^i con asiento y respaldo de 
íe8Ula (mecedoras), en. .

29, jOo s sillas ligeras con 
planto y respeldo lela tiorea- 
^.en, .

3o, Una silla tijera pinta- 
ti» color nogal, tela floreada, 
6Q, ,

Un cuadro marco do
y copado de un metro 90 

^ti^metros, por noventa cen- 
‘tetros aproximadamente, 
datado al oleo, representan- 

0 uuo embarcación, en. . 
d2. Un cuadro marco do

y copado de un metro 
8lnt9 ceniimetros por sesenta 

^dineiroB, pintado al oleo, 
^Preseni^udo dos embarca- 
^«e., en, .

Pe*t*6 Mesetas

30'00

60’00

140’00

6’00

33, Un cuadro m&rco 
rado y copado de 80 centíme
tros por cincuenta, pintado al 
oleo, representando una casa 
de campo, en, . 50’00

34. Un cuadro marco do
rado y copado de 60 centíme
tros por 40, pintado al oleo 
paisaje, en, . 45'00

35, Un cuadro marco do
rado y copado, pintado al oleo 
de 80 centímetros por sesenta, 
en. , 45'00

86. Dos cuadros marcos 
bronceados de 50 centímetros

made a di. baubú, c o l  ¿b'sL.o 
y respaldo almohadón, en, ,

65, Una mesa de noche de 
madera de nogal con piedra 
marmol, en, .

66, Ün crucifijo y pila de 
metal blanco, en. .

67, Tres joyeros obra ma
yólica y el pie de metal, en, .

68, Un ropero madera de 
pino barnizado con dos cajo
nes en la parte interior y dos 
en la exterior, en. ,

69. Una mesa de noche, 
madera de caoba con piedra

15’00

25’00

5*00

20’00

120’00

pb ío ch: re i -^o de negro con 
filete dorado, con nueve me
dallas y tres cruces con es
malte, en, « 20'00

97, Un cajón con una ro
mana con platos de latón y 

' tres pesas del mismo metal y 
una de hierro, en, . 30’00

98. Unos tres kilos de anís 
estrellado, en. . 8’00

99, Una báscula de mil ki
los con siete pesas, tres de 5 
kilos cada una, una de dos ki
los y tres de kilo, hierro fundi
do, en, . 110’00

100, Una maquinllla de
hierro para tapar botellas, en, 25*00 

101. Dos garrafones va
cíos, de cabida veinte litros
cada uno, en, , 6'00

102. Uno ídem de 16 11-
tros v&clo, en, । 2’00

103, Dos Idem de 16 litros
qua contienen unos cuatro li
tros cada uno de residuos de 
licores, en, । 12'00

104. Una estantería, ma-
dora pino, de tres metros lar
go por dos ancho y 70 centí
metros fondo, en . 20'00

105, Otra Idem ídem de
dos metros 60 centímetros, 
por 1'40 metros y 70 ceutíme- 
tros fondo, en, , 20’00

106, Otra Idem ídem da 
tres metros largo, 1*70 y cua-

15’00

60’00

15’00

150’00

50’00

50’00

por 40 con sus vidrios en, । 40'00
37. Un espejo de los lla

mados cornocopías, en, , 25’00
38, Dos jarrones de metal

(floreros) en, , 20'00
. 39. Una figura de metal y
en su remate un reloj, en, , 80’00

40, Una lámpara para flui
do eléctrico con cuatro bombi
llas, en, • 50’00

41, Una mesa de nogal, 
coliza con su tapete de tela 
tapiz, en, , 100'00

42. Uua aparadora de ma
dera de nogal de dos metros 
alio por q q o  c.ncuenta ancho, 
siendo sus laterales pmrtas yi- 
dneras, lo mismo que en la 
parte superior y en el centro 
forma un armarlo con tres ca
jones y puercas de madera en

marmol, en. * ,
70. Una otomana sofá con 

asiento y respaldo almohadón 
(madera blanca) en, ,

71, Dos sillas asientos de 
nogal, en. ,

72. Una mesa lavabo ma
dera de noogal, con piedra 
marmol y sobre la misma un 
espejo de Igual madera, de 90 
céntlmetroe por 60, en, .

73. Un* silla de nogal, en,
74. Un taburete para pia

no, madera charolada de ne
gro, en. .
• 75. Unas cincuenta barras 
de madera blanca para cons
trucción de ventanales y puer
tas, en, .

76, Una otomana con 
asiento y respaldo almoha-

20'00

20'00

10’00

140'00 
4'00

10'00

200'00

20’00

50’00

20’00

la inferior, en. . 400'00
43, Diez sillas de madera 

de nogal con asiento y respal
do de la misma madera, en, , 40'00

44. Cinco cuadros de dife
rentes tamaños, marco charo
lado de negro y representando 
frutas, en, , 40’00

45. Un ropero de madera 
de nogal, con escultura en su 
remate, con dos cajones en la 
parce interior y dos en la ex-

dón, en, ,
77. Una silla pintada de 

blanco, en, ,
78. Una mesa tres pies en,
79. Un cuadro marco do

rado, lámina la Sagrada Fa
milia, en. .

80. Un armario de madera 
blanca barnizado con tres ca
jones interiores y puerta en la 
parte superior, de un metro 
veinte por sesenta centime-

20’00

20'00
10*00

10*00

renta centímetros de fondo, en 10'00 
107. Treinta botellas con

pequesñas cantidades de esen
cias para elaboración de lico
res en, . 40*00

108. Cuarenta y ocho bo
tellas, de ellas viente con fun
da de paja y llenas de gíne« 
bra, diez y seis de vino Jerez, 
y las restantes doce picas de 
esencia, en. . 75’00

109, Diez y ocho botellas
25'00 cerior, en. . 150’00

46. Una percha plegadiza 
de madera blanca con diez 
clavijeros, en, . 2*00

47, Una mesa de noche de 
madera de nogal, con piedra

tros, en. ,
81, Una Instalación eléc

trica con diez bombillas, en,
82. Dos sacos anís man- 

chego, la sesenta kilos cada 
uno, en, .

60'00

60'00

130,00

vino, en, . 27'00
110. Dos botellas licor ro

sa, en. , 5’00
111. Una marrasquino, en 2*50
112, Una de palo, en. . 2*50
113. Dos de ron eecaroha-

600'00 marmol, en, , 20’00
48, Dos sillas pintadas co

lor nogal, en. . 6'00
49. Un lavabo pie de hie

rro con dos piedras marmol y

83. Un depósito de metal 
con grifo de bronce para He
nar garrafones, en, .

84, Dos librerías de made 
ra de teca y vidrieras en la

35*00

do, en. , 10'00
114. Una curasao, en, , 5'00
115. Seis cuadradas con li

cores deteriorados. . 5*00
116. Diez manejos papel

70*00

50'00

60'00

80'00

una palangana de losa, en. , 12’00
50, Un pequeño armario

de madera nogal, de 90 centí
metros alto por 80 de ancho y 
30 de fondo, en. . 40*00

51. Una mesa de noche ma
dera de nogal cou p.y.! uar- 
mol color rogizo, en. , 25*00

52. Una percha plegable
con siete clavijeros, en, . 2’00

53. Un reloj de paret de
los llamados péndulos, en, , 25'00

54. Una máquina para co
ser ropa marca Peaff en, . 75'00

55, Una mesa centro cua-

parte superior, faltando en 
una de ellas algunos vidrios; 
mide, una de ellas 2'60 metros 
alto por dos metros ancho, y 
la otra igual altura que la an
terior por 1*80 metros ancho 
en, ,

85, Una mesa de caoba de 
las llamadas «Ministro» de 
1’30 metros por noventa cen
tímetros cou tres cajones y 
tres puertas, en, ,

86. Otra mesa de caoba de 
1’90 metros por un metro de 
ancho con sus pupitres tam-

400*00

120’00

envoltorio. , 10'00
117. Quinientas botellas

Vacias de varias formas y ta
maños, en, , 60'00

118. Cincuenta Idem, va
cias, forradas de mimbre, en 25’00

119. Dos estanterías ma
dera pino de tres metros por 
dos, en, . 15’00

120, Oirá ídem ídem ídem 
ídem, en, , 16'00

121. Cinco sacos que con
tienen tapones de alcornoque 
(llenos) en. , 60'00

122. Ua aparato de hierro
drilonga, madera de Viena en 15'00 

56. Dos sillas pintadas co-
bién de caoba en. .

87. Dos sillones giratorios,
200'00 para colocar botellas, en. . 10’00

123, Una caldera de co-
16'00

20'00

10’00

20’00

15*00

lor nogal en, . 10'00
57, Una otomana de un me

tro sesenta por 50 centíme
tros, con asiento almohadón y 
faldas de ropa, en, , 15’00

58. Un cuadro marco co
pado bronceado, pintura al 
eieo de sesenta centímetros 
por cincuenta, en. . 25’00

59, Un cuadro marco do
rado muy deteriorado, pinta
do ai óleo, en. . 20'00

60, Otro ídem represen-

uno respaldo regüla y otro ba- 
lustres, en, .

88, Una mesa de madera 
pintada imitación a nogal y 
sobre la misma una piensa de 
hierro para copiar, en, ,

89, Una mesa de madera 
nogal ai parecer, para maqui • 
na de escribir en, .

90, Una silla de madera de 
pino, giratoria en. .

91, Cuatro sillas madera 
de nogal con asiento y respal-

80*00

40'00

20'00

25'00 

t

bre, cabla a 140 litros, en, , 40’00
124. Una máquina de va

por de tres caballas de fuerza 
con su regulador, en. . 450'00

125 Dos depósitos de co
bre con grifo de bronce, for
ma cónica, de 80 centímetros 
de alto, en, , 60’00

126. Una mesura de cobre
de diez litros, , 15<oq

127. Siete garrafones va
cíos de varios tamaños (en
tre 16 y 60 litros) en. , 21'00

8'00 tando un paisaje. , 20’00
6L Otros dos ídem Idem 

representando dos testas o ca
bezas de estudio, en, , 20*00

62. Otro ídem pintado al
oleo representando un labra-

do de la misma madera en, . 
4 92, Un reloj de pared de 

llamados péndolas, en, .
93. Una caja de hierro pa

ra caudales, mide 1'90 metros 
alto, 0*90 ancho y 0*35 fondo,

16*00

25'00

125. Una caldera de cobre 
de cabida unos sesenta litros, 
en. • 20'00

129, Un depósito de zinc 
con grifo de bronce, forma ci
lindrica aquel, de 1*20 metros

15*00

60'00

dor, en, , 15*00
63. Un espejo marco ma

dera charolada de blanco con® 
torneado, de 80 cent!metros 
por 60, en, . 15*00

64, Un sillón de madera 
blanca oonatgucoita imitando

en. .
94. Una taquilla de made

ra de pino con trece cájones, 
en. .

95. Siete cuadros con sus 
vidrios con diplomas, en, .

V6e Un cuadro marco co«

400'00

100'00

28'00

alto, en, , 16’00
130. Una bomba para tra

siego, en, , 160*00
131. Un depósito de hierro 

de 1800 litros, en. . 125*00
132, Una bomhá MUetoria

•»’ . 10*0Q
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Pewtae

133, Catorce depósito*, de
cemento itrínaao, tamuQo 
grande, en, , 560‘00

134. Veinte garrafones de 
diez y seis litros de cabida ca-u 
da uno, con ciento cincuenta 
litros que se calcula condenen 
vanas clases de licores en, , 190*00

135, Veint. cuatro cascos 
envases, de roble, de 100 li
tros a 600 de cabida y todos 
ellos con su grifo de bronce 
en. .. . 385'00

136. Dos bombonas con 
grifo de bronce, que contie
nen cuatro litros de menta 
uua y otros cuatro de rosa la 
otra en, . 20'00

137, Una báscula de cien 
kiiós, sistema romana, soste
nida por cuatro columnas de 
hierro, en. , 80'00

138, Uu piano forma ver
tical, marca «Bernaregi»; una 
estantería de madera charola
da de negro para colocar pa
peles de música; una cornada 
charolada de negro imitación 
bambú con piedra marmol 
blanco y cuatro cajones en, , 975'00

Suma total pesetas, 9657-50
■et==e3e

Condiciones de subasta
| jl/ Para tomar parte en la misma 
deberán los lícitaGorea consignar pre 
viamente en mesa del Juzgado, una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento del avaluó, © excepción del eje
cutante que no necobltisrá consignar 
cantidad alguna; y no se admitirá pos
tura que no cubra las tíos terceras par; 
tes de d.cho avaluó.

ü.e Los bienes descritos se subasta 
rán y rematarán en un solo mee y esta 
ráa de mauiflee o en la cabe de Aragón 
ÉúmeroB 62 y 64 de esta ciudad.

3. a E* rematante deberá satisfacer 
al Estado el impuesto que corresponaa 
por ¡a transmisión de bienes muebles.

Palma vemtiuno de Mayo de mil no
vecientos veinticuatro,— Ismael Bfodn- 
guez Solano. —Ante mi, debastián 
Gaza, -5 -

Núm, 1265 -j
Don José Entrena García, Jue^ de prime

ra Instancia e instrucción del par nao de 
Inca.
Por el presente se hace saber a ios 

panentes de Saiord Ferragui,
de tnez y ocho años de edad, so-íero, 
natuiMi uo Aicuiu^ h-ju de Dam.au y 
Magu&iüua, que u va»ud de comúüi- 
Cau.Ou uo í GuOofUMaor civu qe í» pío- 
VIuUa, acu¡up«ü*aa ae cerailcaao áei 
Director aei Ma^xconio Provincial de 
Baleares, que aureaita que el Jaime 
Baxuru pauece cooíuüion uieniái aguda, 
se esta inatruyonao en este Juzgado 
expediento para la reclusión deüú.t.Va 
Qei paciente, y so ha mandado? oír a ai- 
ehoc parioutús umpiazandoios por ter
mino üe un mes, pasado el cual cé re
solverá con o a.u ou audiencia,

D*uo en inca * cinco ae Mayo de mu 
nucienrus veintd y cuatro,—Jote Eqive- 
na,—Ei BocroiariO, Miguel tiampol,

iMum. 1^39
D. Jaime Mas y uarcia, Abogado, Juex 

Municipal ae la Ciudad de ^elamtx, 
provincia ae las baleares.
íi»gu saOoi; Que uu mérito de ios au

tos juico vorbai civn noy ejecución ue 
sentencia promovíaos por V, Juan Ha 
mou y Unver, en este Juzgado, como 
repioooniaBie legitimo ue su consorte 
D.a Uie.aiiua M.quQi hiadai, contra Üa 
taima Mao y huuum, sus herederos o 
sucesor os do iguuía^o paradero, su Saca 
a puoiiua suDast», por teinimo u» vem- 
te uias, ei B-gmeam mmuuD.e;

Uua nuca iiarnad» La Era Vey» o la 
«lorie» ae esta Ciudad, de una exten
sión supurliuiai aproximada dé ciento 
CUaieu.a y cuatro me.ros cuauraaoa y 
iinua por y orle con 1» c“lte ue ^Ou ^Á" 
nar uc ttoU Oiuaud, por Ente con ierras 
Uu te tuuo.aou Baum, por tidi coa tiurrae 
68i predio La lorre y por Ueste con tmy 

rras'de’a misma procedencia. Se halla 
sféctn, al censo de diez pesetas paga» 
doro *-u primero de Enero de cada año 
a D.e Catalina Miquel Nadal sin des
cuento ni deducción alguna y redimible 
al fuero del cinco por ciento, Su valor es 
de trescientas cincuenta y cinco pesetas, 
por cuya cantidad, se pone a subasta, 
señalándose para que tenga lugar el 
¿la veinte y siete del próximo mes de 
Junio a la hora de las diez eq la Au
diencia de este Juzgado bajo las si
guientes condiciones:
lw No se admitirá póstera alguna 

que no cúbralas dos terceraa partas de 
su justiprecio.

2 .® Para tomar parte en la subasta 
deberán los lidiadores consignar el 
diez por ciento del valor de dicho in
mueble en mesa del Juagado, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de su
basta y posteriores,

3 .° No existen títulos de propiedad 
en el expediente por lo que el compra
dor tendrá que conformarse con lo que 
previene la ley,

Fe an¡tx a nueve de Mayo de mil 
novecientos veinte y cuatro, — Jaime 
Mas,—Ante mí, Guillermo Janer,

Núm. 1262
Don Bernardo Capó Tugares, Juex muni

cipal de esta villa de Búger, provincia 
de Balearee,
Hago saber: Que hallándose vacan

tes ios cargos ae Secretarlo propieta
rio y suplente de este Juzgado munici 
pal, por renuncia de los que los desem
peñaban, pur el presenta y en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 5." 
del Decreto de 29 ae Noviembre de 
1920, se anuncian a concurso de ’rasla 
do dich s vacantes, en la Gaceta de Ma
drid, y BÓLEriK Of iu ja l  Uu esta pru- 
vmeia para que en el plazo de treinta 
días hábiles a contar del siguiente al en 
que erte edicto se publique en la Gace 
ta de Madrid, los aspirantes presenten 
b u s BOüct.ndus documentadas al señor 
Juez de primera instancia del partido 
de laca, quien transcurrido dicho plazo 
procederá ai nombramiento a favor del 
aspiran.e que tenga preferente de
recho,

Este término municipal consta de 
mil ciento quince habitantes de hecho 
y de mil ciento cuarenta y seis de de
recho y ei Secretario no tiene más emo- 
lamenvos que ios derechos de Arancel,

Búger catorce de Mayo de mil nove- 
ciemos veinte y cuatro.—El Juez muni
cipal, B, Capó,

Núm, 1292
El Teniente Coronel de Intendencia Jefe 

de Propiedades de Guerra.
oabor: Que uuoiuudo arrendar- 

be un local con destino a Oücinas de la 
Comandancia de Artillería de e'Sta Isla, 
oe convoca a los propietarios de fincas en 
eeta capital para que ofrezcan los que 
deseen arrendar y reunan .ai debidas 
co'adicioues hasta el día veinte de Ju
nio próximo,

Las proposiciones serán dirigidas por 
los aueños o representantes legales a la 
Jefatura de Propiedades de esta plaza 
Santa Ana n.® 2 todos los días laborales 
de 11 a 18, en cuyo local se hallaran da 
manifiesbu el pian de necesidades y plie
go de condiciones.

Mahoo 24 de Mayo de 1924,—Fer
nando Bauzá.

Núm. 1260 
RÉQU18ITOBIA3

Balanzas Cardona José, hijo le José 
y Margarita, natural de danta Eulalia 
(Id íZ*) de estado soltero, de 20 años de 
edad, señas; cuerpo aito, ojos asulez, 
cejas y pelo ruoio, frente nariz y boca 
reguiar, color blanco, barba naciente, 
parucularus no tiene, domiciliado ú,w 
mámeme en tian Unstobai, a quien se 
le instruye expediente .por lalta de 
presentación en esta Comandancia de 
Mar na, para b u  ingreso en ei servicio, I 
comparecerá en el plazo de 90 días a | 
contar desde la publicación de esta re- 
qu.siioria, ante ei Juez Instructor Alfé
rez ae N*vio de la (E. te. A.) de la del 
cuerpo general de la Armada D, Rafael 
Menta Maitinez# a responder de ios 

cargos que en el mismo le resolten, ad- 
viri’éndoíe, que de no verificarlo será 
declarado prófugo.

Ibiz» 20 de Mayo de 1924.—El Juez 
Instructor, Rafael Media.

Núm. 1264
Ellas Muntán»r MUnúal, h’jo de Ma

teo y de María, natural de Palma, pro
vincia de Balearas, de veintitrés años 
de edad, estafara un metro quinientos 
noventa y cinco milímetros, domicilia
do Ultimamente en Palma y sujeto á ex
pediente por haber faltado a concentra
ción a la Oaja de Recluta de Palma para 
su destino a Cuerpo; comparecerá den
tro del termino de treinta días en el 
Cuartel del Carmen ante el Juez Ins
tructor Don José Moragues Cabot, Co
mandante de Infantería con destino en 
el Regimiento de Palma número 61 de 
guarnición en Palma, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde sí no lo 
efectúa.

Palma 21 de Mayo de 1924.—El Oo 
mandante Juez Instructor, José Mora 
gues.

Num. 1279
Don Bartolomé Mfr y OdafeB, Arren

datario de la recaudación de Contr - 
bucíones e Impuestos de la Provincia 
de Baleares.
Hago saber: Que ia recaudación vo

luntaría de las cuotas de conrribución 
Termoriai, EHíleos y Solares, Indus
trial y de G*rruajeb de Lujo, e Impuea 
to de Casinos o Circuios de recreo, co
rrespondientes al trimeste del actual 
afio de 1924 tendrá lugar en los pueblos 
de esta provincia, durante los dias la
borables que transcurran del mes de 
Muyo verificándose el cobro en cada 
distrito municipal por los recaudadores 
auxiliares debidamente nombrados, y 
de conformidad con lo que dispone el 
artículo 35 de la vigente Instrucción de 
26 de Abril de 1900, a saber:

Distritos municipales
Partido de Palma.—Algaida del 26 

al 30 da Mayo. -Andraux del 26 al 29 
de id.— Buñoia días 24 y 25 de id,—Es- 
perlas días 24 y 25 de id. —Fornalutx 
atas 24 y 25 de id.—Marratxi del 26 al 
30 de id.

Partido de Inca,—Inca del 26 al 31 
de M»yo,—Mana días 25 y 26 ae id.— 
Polienaa del 26 al 31 de id, —L& Puebla 
del z6 al 30 ae Id,—Sansellas del 23 ai 
25 de id.

Partido de Manacor. — Víliafranca 
días 24 y 25 de Mayo,

Punteo de Ib za.—Formentera días 
26 y 27 de Mayo,

Lo que se anuncia ai público para su 
conocimiento y en virtud de lo dispues
to en ei arucuio 35 de la Instrucción de 
26 ae Abril de 1900, ' *t.u . ?

Palma 22 Mayo de 1924.—El Arren
datario, Bartolomé Mir.

Núm, 1234
D. Antonio Vich Cladera, Recaudador 

de la Hacienda en el pueblo de Bi- 
nlsaiem. ' «ou

aeHago saber: que en el expedíentequa 
me hallo instruyendo por débitos de ia 
Contribución Rústica perteneciente al 
4,® trimestre del año 1924 da esta po
blación ha dictado con fecha 24 de 
Marzo de 1924 la siguiente

Proviaencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el an. 66 de la Instrucción 
de z6 de Abril de 1900, declaro íncursus 
en ei 2.® grado de apremio y recargo 
del 10 por 100 sobre ei importe total 
ael descubierto a los contribuyentes in
cluidos en ia anterior relación, hoüfi- 
quese a ios contribuyentes esta provi 
aencia a fin ae que puedan satisfacer 
b u s aébiioa durante el plazo ae veinti
cuatro horas; aavirnénaoies que de no 
verificarlo se procederá^ mmuaiutumen- 
ie al embargo ae toaos sus bienes, se
ñalando ai tifecto las tinuas que han de 
ser objeto de ejecución y t-e expeairáu 
ios opottunos uianaamiuntos ai dr. Bu> 
gistrador de ia propiedad aei partido 
para la anotación uui embargo.

Y ha.lánaosu compreuuteas entre los 
deudores a quienes se leboru ia auterior 
providencia ios que * couü'duawon se 

expresan, cuyo domicilio tío ha podld0 
indagarse, se Jes notifica por medios 
la presente, que por duplicado sete^ 
te a la Tesorería de Hacienda de'éitj 
provincia, para que pueda acórdaf || 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  dVh 
provincia y en la Gaceta de Madrid,^ 
gún dispone el arf. 142 de letínsVuc* 
ción de 26 de Abril de 1900, a saber:

Nombres de los deudores
Antonio Aloy Rosselló 4*57 pesetas, 
Jaime Beltrán Sorra 2*39 
Bartolomé Bennasar Juliá 2*11 
Juana A. Bestard Massanet 2*05 
Antonio Bibilmí Sampol 1*84 
Juan Cabot Paréis 3*75 
Antonia Canudas Plzá 2'05 
Juan Comas Morey 1'91 
Bartolomé Ferrer Pol 6‘47 
Guillermo Gelaben Salóm 24*66 
Juan Gelaberc Salóm 5*38 
Catalina Habrás Bonafe 1'77 
Gabriel Ltebrés Pascual 
Margarita Lladó Alorda 7*49 
Bartolomé Liadó Bestard 3(20 
Lorenzo Ltedó Pona 5'04 
Rafael Lladó Pons 4‘29 
Rafael Llobera Salóm 69‘76 
Antonio Marti Vidal T sedo 3*07 
Jaime Matea Ltebrés P84 
Amonio Mayol Pol 14*51 
Juan Mayo! Pol 4 43 
Pedro J, Mono Bestard 1*98 
Bernardo Moyá Ltebrés6‘13 
Bartolomé Moyá Reus 1'91 
Ooofre Muya Terra8*2'06 
Juan Muaar Bennasar 2*32 
Gabriel Munar Real 3 48 
Ramón Munar Real 2*18 
Jalma Pascual Ferrer y otro 1'77 
Miguel Pascual Quinga 3*73 
Magdalena Pascual Perelló 2*45 
Nicolás P-scual Perelló 4*57 
José Payeras Bonafé 1*91 
Bernardo pol Bestard 1*84 
Juana A. Pol Ferrer 3*95 
Margarita Pol Ferrer 2*75 
C.emencia Poi Moyá 2*03 
Bartolomé Pol Moyá 5*78 
Amonio Pol Moyá 2‘32 
Juan Pol Salóm 4*63 
Magdalena Pona Borrás 1*84 
Práxedes Pona Mancaré 2*32 
Bartolomé Pona Capó 1*77 
Margarita Pona Coiom 1*84 
Caianna Pona Moya 3*14 
Amonio Pona Roca 9*68 
Francisca Pones Humüeit 8‘11 
Mateo Pona Alorda 4*22 
Gabriel Qmntana A orda 2'62 
Casahna Qaimana Amengual 23*85 
Catalina Qaimaua Bestard 32*36 
Pedro Ro.g aimonet 1*84 
Mana Salem Gomas 2*05 
M.guei Salóm Maní 2*18 
Amonio Sa.óm Marti 3*81 
Antonio Salóm Poi 3 34 
M,M Teresa Salóm Tunasa 2*11 
Nicolás Saggeee Pancado 16*69 
Antonio Saggese Cernee 3*U7 
Miguel loas Carbonea 1'77 
Magdalena Vicena Viliaiouga 1*98 
Jaime Vidal Ferrer 4*29 
José ViüaíoDga Ferrer 3*41 
Antonia Viliaiunga Juliá 2*32 
Jaime Viiialonga Moyá 3 88 
Bartolomé Vdialonga Furrer 4*29 
Jaime Vütelonga Vera 2'93 
Margarita Viualonga Veri 6*31 
Guillermo Amengual 6*25 
Miguel Aleñar Ramia 4*16 
Juan Binimeils Quetgias 2'62 
Miguel Berra Tomas 14*24 
Miguel Ferrer Torreda 42*44 
Lorenzo Llabréa Martoreü 3*81 
Margarita Labres Pizá 1*91 
Gaspar L;abrés Ltebrés 9'81 
Jaime Mairata Ferrer 3'48 
Mana Moya Buat-ard 15*81 
Pearo Pearona Oiiver 2 69 
Jaime Oieza Cabrer 4‘zS 
Juan» A. Pol Furiá 2*11 
Juana Bous Torruns 8*75 
Bartoiome Ramis Mir 2*48 
Migue* Burea» Morera 3*88

Eu y.uiQaiem a 18 de Abril de 1924»^ 
KeCaU4<»dOi, Adtomo Vich.-r- Vi^ 

Bueno.—Ei Arruuaaíano, B. Mif.
. __
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